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Visto el expediente con Registro de Ingreso del Sistema de Gestión Documental N.º UNMSM-

20230040965, de fecha 9 de mayo del 2023, relativo a los resultados finales del PROCESO DE 

ADMISIÓN A LA CARRERA DOCENTE 2023 (categoría auxiliar) – Segunda Convocatoria; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Rectoral N.º 005664-2023-R/UNMSM de fecha 5 de mayo de 2023 se 

aprobó la CONVOCATORIA, CRONOGRAMA y CUADRO DE PLAZAS VACANTES DEL PROCESO 

DE ADMISIÓN A LA CARRERA DOCENTE 2023 (Categoría Auxiliar) - Segunda Convocatoria de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, según Anexos que forman parte de la presente 

Resolución; 

 

Que mediante Resolución Decanal Nº 000438-2023-D-FCF/UNMSM, de fecha 8 de mayo del 

2023, se aprobó las bases del Proceso de Admisión a la Carrera Docente 2023 (Categoría Auxiliar) 

– segunda convocatoria de la Facultad de Ciencias Físicas de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos, las mismas que en fojas catorce (14) forman parte de la presente Resolución; 

 

Que mediante Acta de Sesión Nº 17-CPEyPD-2023, de fecha 13 de mayo del 2023, el Presidente 

de la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente de la Facultad de 

Ciencias Físicas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, remitió los resultados finales 

del Segundo Proceso de Admisión a la Carrera Docente 2023 (categoría Auxiliar) de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, será elevado al decanato de la Facultad de Ciencias 

Físicas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos para proseguir con los trámites 

administrativos; 

 

Que en la Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad con fecha 15 de mayo del 2023, se 

aprobó por mayoría los Resultados del Segundo Proceso de Admisión a la Carrera Docente 2023 

(categoría Auxiliar) de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, según Acta N.º 16-CPEYPD-

2023 y Acta N.º 17-CPEYPD-2023, y; 

 

De conformidad con las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de Ciencias Físicas 

de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, mediante Resolución Rectoral N° 017249-

2020-R/UNMSM de fecha 16 de noviembre del 2020; 

 

SE RESUELVE: 

 

1. Aprobar el Informe Final del Proceso de Admisión a la Carrera Docente (Categoría Auxiliar) 

– Segunda Convocatoria de la Facultad de Ciencias Físicas de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos, presentado por la Comisión de Evaluación y Perfeccionamiento Docente de 

la Facultad de Ciencias Físicas, remitido mediante Acta de Sesión Nº 17-CPEyPD-2023, de 

fecha de fecha 13 de mayo del 2023, que forma parte integrante de la presente resolución 

decanal. 
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2.   Declarar desierta una (01) plaza, de la Convocatoria del Proceso de Admisión a la Carrera 

Docente (Categoría Auxiliar) – Segunda Convocatoria de la Facultad de Ciencias Físicas de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, de acuerdo con lo que se indica a continuación: 

 

Facultad de Ciencias Físicas  Profesor Auxiliar  

Tiempo Parcial 20 horas 

Total de Plazas 

Desierta 1 1 

 

3.  Transcribir la presente Resolución Decanal a los Departamentos Académicos, a la Dirección 

Administrativa y a la Unidad de Personal para su conocimiento, cumplimiento y fines 

consiguientes. 

 

4.   Elevar la presente Resolución al Rectorado de la Universidad, para su ratificación. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

              Dr. Angel Guillermo Bustamante Domínguez                  Dr. Whualkuer Enrique Lozano Bartra 

                               Decano                                                    Vicedecano Académico  
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